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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

P_ar..anotación en el estado N° 031  de fecha 
I. 

Fijado a-  : -112.1411WA11111. s iaramigia. 

~AL enle!P 
Secretaria 

fue notificado el auto anterior. 

Go& 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, dos (02) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN 	: 50001 33 31 003 2009 00107 00 
DEMANDANTE 	: JORGE ELIECER SAAVEDRA AVILA Y OTROS 
DEMANDADO 	: NACIÓN — MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL Y OTROS 
ACCIÓN 	 REPARACIÓN DIRECTA 

De la aclaración del dictamen rendido por la Universidad CES, vista a folios 602 a 
606 del cuaderno 2 principal, córrase traslado a las partes por el término común de 
tres (3) días, durante los cuales podrán objetarlo por error grave, conforme lo 
establece el numeral 4° del artículo 238 del Código Procedimiento Civil. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

K----------D\GLAD S TERESA HER ONSALVE 
Juez 
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